
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 23 de septiembre de 2022 

               

       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                          SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CAFÉ 

S.A. 

Demandado: EINER EDISON CASTAÑEDA CARDONA 

Radicado:   2008-00111 

 

Asunto  : RECONOCE PERSONERÍA – ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Sustanciación : Nro. 577 

 

Se INCORPORA al proceso ejecutivo singular de menor cuantía, el memorial 

poder que antecede otorgado por la parte demandante a una profesional 

del derecho para que la represente dentro de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA JUDICIAL amplia y suficiente a 

la Doctora VALENTINA ZAPATA ACEVEDO identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1088346714 y la tarjeta de abogado (a) No. 369886, para 

representar al BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

De otra parte, se AUTORIZA la dependencia de las DRAS. MARIBEL SALAZAR 

SOTO y LUZ ADRIANA SALAZAR SALAZAR, en los términos solicitados. 

 

Finalmente, se ORDENA que por la secretaría del Despacho se corra traslado 

de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante en la forma 

prevista en los Art. 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 138 fijado el 26 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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